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Asunto: Actualización del Avalúo y Actualización de liquidación de Crédito. Proceso
ejecutivo Mixto No. 2011-170

Zorrotaleroabogados.Juridica3 <juridica3@zorrotaleroabogados.com.co>
Mié 17/11/2021 7:50 PM

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cartago <j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  Zorrotaleroabogados.Gerencia <gerencia@zorrotaleroabogados.com.co>; Zorrotaleroabogados.Juridica1
<juridica1@zorrotaleroabogados.com.co>

Señora
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA
Dra. LILIAM NARANJO RAMÍREZ.
E. S. D.
 
Radicación No.           76-147-31-03-001-2011-00170-00.
REFERENCIA:              PROCESO EJECUTIVO MIXTO.
DEMANDANTE:          COMUNICACIÓN CELULAR S.A.- COMCEL S.A.
DEMANDADOS:         MUNDO MÓVIL CARTAGO S.A.S., JULIE ASTRID CÁRDENAS HIDALGO, MARIANO

RAMÍREZ SEPULVEDA, MARÍA INÉS VARGAS OSORIO, ANAYIBER MEDINA
MONTOYA.

 
 
Asunto: Actualización del Avalúo y Actualización de liquidación de Crédito.
 
 
Respetada señora Juez.
 
Por instrucción del Dr. Roberto Zorro Talero, apoderado de la sociedad demandante, me permito radicar
las actualizaciones tanto del avalúo del bien inmueble hipotecado, como de la liquidación de crédito al
31 de octubre de 2021.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
DANIEL ZORRO DÍAZ
Abogado Asesor.
Calle 79 No. 18-34 Of. 103 – PBX 7041900
Cel. 3208858573
E-mail: juridica3@zorrotaleroabogados.com.co
Bogotá – Colombia

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ZORRO TALERO-ABOGADOS. Si Usted
no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error, por favor
infórmenos a  dep.operativa@zorrotaleroabogados.com.co  y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos
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mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la

información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita LEGAL.

 
NOTA VERDE: No imprimas este correo a menos que sea absolutamente necesario. Ahorra papel, ayuda a salvar un

árbol
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Bogotá D.C. 

 

Señora 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA  

Dra. LILIAM NARANJO RAMÍREZ.  

E. S. D.  

 

Radicación No.   76-147-31-03-001-2011-00170-00.  

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO MIXTO.  

 

DEMANDANTE:   COMUNICACIÓN CELULAR S.A.- COMCEL S.A.  

 

DEMANDADOS:   MUNDO MÓVIL CARTAGO S.A.S., JULIE ASTRID   

    CÁRDENAS HIDALGO, MARIANO RAMÍREZ SEPULVEDA,  

    MARÍA INÉS VARGAS OSORIO, ANAYIBER MEDINA  

    MONTOYA.   

 

Asunto: Actualización del Avalúo  

 

ROBERTO ZORRO TALERO, obrando como apoderado judicial de la parte actora en el 

proceso de la referencia, señora Juez, con el debido respeto, manifiesto lo siguiente:  

 

En cumplimiento de nuestro estatuto procesal, se tiene que, por falta de postores en las 

infructuosas diligencias de remate, el acreedor podrá aportar un nuevo avalúo el cual 

será sometido a contradicción en la forma prevista en el artículo 444 del C.G.P 

 

Asimismo, cuando haya transcurrido más de un año del último avalúo del bien inmueble 

hipotecado, se podrá presentar la actualización del mismo. De manera que, el último 

avalúo aprobado por parte del Juzgado de Conocimiento se realizó el 12 de marzo de 

2020, por ende, es jurídicamente viable presentar la actualización del Avalúo del bien 

inmueble hipotecado. Por tanto, me permito aportar la actualización del avalúo del bien 

a subastar.  

 

Adjunto el avalúo comercial realizado por la firma especializada CASTILLO MEDINA 

ARQUITECTOS, el cual tiene por fecha el 09 de junio de 2021.  
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Sírvase proceder con el trámite correspondiente.  

 

Con todo respeto,  

 

 

 

 

 

 

_____________________________________  

ROBERTO ZORRO TALERO 

 C.C. No. 19.324.951 de Bogotá  

T.P. No. 75.328 del C.S.J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:gerencia@zorrotaleroabogados.com.co





































